
 

                                                                                     

                                                   

         

 

 

 

 
 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 
SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL DIRECTOR REGIONAL SENA TOLIMA 

 

 

 

LLIISSTTAA  DDEE  AADDMMIITTIIDDOOSS  YY  NNOO  AADDMMIITTIIDDOOSS    
 

 

DATOS GENERALES 

Convocatoria Número: 2 de 2019 

Cargo: Director Regional B G07 

Ubicación:  Tolima, Ibagué  

Fecha de Publicación: 11 de septiembre de 2020 

 
 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
Cédula Cédula Cédula 

2.235.239 40.018.300 93.360.090 

5.827.703 41.628.021 93.362.086 

5.934.076 51.871.143 93.362.708 

5.963.602 65.550.507 93.370.389 

5.977.567 65.729.048 93.374.413 

11.223.341 65.737.213 93.375.013 

11.318.166 65.737.709 93.377.403 

11.429.208 65.743.400 93.385.382 

14.241.735 65.760.819 93.389.237 

14.395.600 65.766.294 93.404.411 

19.357.888 79.246.273 93.408.525 

28.556.933 79.292.983 93.409.059 

28.682.091 79.531.907 93.410.429 

31.943.040 80.086.562 93.410.918 

38.141.488 93.124.424 93.411.195 

38.228.896 93.237.494 93.415.019 

38.246.184 93.355.747 93.420.756 

38.257.601 

 
 
 

APLICACIÓN PRUEBA DE CONOCIMIENTOS  

Fecha: 30 de octubre de 2020  Hora: Por confirmar por parte del SENA 

Lugar: Por confirmar por parte del SENA 

Presentación 
de la Prueba  

 
Los aspirantes admitidos se deben presentar con: 
 

 Cédula de Ciudadanía. Si el documento se encuentra en trámite, deberá presentar 



 

                                                                                     

                                                   

         

 

 

certificación o contraseña expedida por la Registradora debidamente visada, con 
foto y huella. 

 Debe acudir sin libros, revistas, códigos, normas, anotaciones, cuadernos, etc. No 
podrá usar, portar ni manipular ningún tipo de aparato electrónico o mecánico. 

 Esfero de tinta negra y lápiz (grafito) 

 No se permitirá el ingreso al salón con celulares, beepers, radios, calculadoras, 
grabadoras, videocámaras, y cualquier objeto electrónico que pueda interferir con 
la aplicación de la prueba. 

 Se recomienda llegar al sitio de aplicación con 30 minutos de anticipación. 
 

 

 

 

ASPIRANTES NO ADMITIDOS 

Cédula Motivo de la No admisión 

2.230.559 NO FIRMO FORMULARIO UNICO DE INSCRIPCIÓN SENA 

5.820.264 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

5.821.423 NO FIRMO FORMULARIO UNICO DE INSCRIPCIÓN SENA 

5.827.756 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

14.139.398 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

14.231.945 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

28.544.474 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

38.142.359 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

52.264.241 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

65.731.221 NO FIRMO FORMULARIO UNICO DE INSCRIPCIÓN SENA 

93.131.925 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

93.204.271 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

93.383.787 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

93.397.313 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

93.411.466 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

1.110.447.030 NO ADJUNTÓ FORMULARIO UNICO DE INSCRIPCIÓN SENA 

1.110.449.457 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

1.110.472.779 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

1.110.483.465 NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                                                     

                                                   

         

 

 

 

 

 

 

 

 
 

FERNANDO GRILLO RUBIANO 
Director 

 
 
 
Viviana Marcela Fajardo / Francisco Amézquita /   

INFORMACIÓN SOBRE RECLAMACIONES 

 
Solo se aceptarán los días 14 y 15 de septiembre 2020 hasta las 5:00pm. Se deben presentar 

únicamente a través del correo electrónico: 
 

concursosena@funcionpublica.gov.co 
 

Las reclamaciones que se presenten fuera de las fechas y horarios señalados o a través de otro medio, 
no serán tenidas en cuenta y se rechazarán de plano.  

 
 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

